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1. RESUMEN 

 

Este proyecto evaluó el Índice de la Calidad del Agua de las fuentes de abastecimiento del 

municipio de Mahates que se provee del Canal del Dique en su cabecera municipal y de los 

corregimientos de San Joaquín, Malagana y San Basilio de Palenque que utilizan pozos 

profundos, además del corregimiento de Mandinga que se abastece de una represa artesanal 

y de los acueductos de Mahates y Malagana. El índice de calidad fue evaluado con base en 

la Resolución 2115 del 2007 que establece el Índice de Riesgo de la Calidad del Agua (IRCA), 

puesto que de estas fuentes se distribuye el agua a la población sin realizar tratamiento al 

agua en los corregimientos de Mandinga, San Basilio de Palenque y San Joaquín.  

Esto se realizó con el muestreo y la medición de parámetros físicos (turbidez y color), 

químicos (pH, dureza, la presencia de iones y metales pesados), microbiológicos 

(coliformes totales y Escherichia Coli), además de la presencia de plaguicidas 

(organoclorados y organofosforados) utilizados en la agricultura y ganadería de la región. 

Para realizar el análisis de estos parámetros se emplearon el método nefelométrico, 

fotométrico, complexométrico, potenciométrico, absorción atómica, cromatografía iónica y 

cromatografía de gases acoplada a espectrometría masas y captura de electrones.  

El objetivo del proyecto es contribuir en el diagnóstico de los contaminantes que están 

afectando a las fuentes de abastecimiento de agua potable utilizada en la región, con lo cual 

se pueden proponer, diseñar e implementar estrategias viables para disminuir el IRCA al cual está 

expuesta la población de Mahates. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

2.1 PLANTEAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN 

 

El municipio de Mahates y  los corregimientos de San Joaquín, Malagana, San Basilio de 

Palenque, Gamero, Evitar y Mandinga pertenecientes a su jurisdicción, se abastecen de una 

fuente superficial como el Canal del Dique en su cabecera municipal y los corregimientos 

de Gamero y Evitar, los demás se toman el agua de pozos profundos y represas artesanales 

que proveen a acueductos comunitarios, los cuales sólo bombean agua al 65% de la 

población urbana durante 10 horas diarias y en las zonas rurales durante 8 horas semanales, 

esta agua en algunos casos es bombeada sin un tratamiento previo para eliminar los 

contaminantes generados en el municipio (Alcaldía de Mahates,2008, p. 68), a su vez el 

aumento de la población está generando una mayor demanda de alimentos, vivienda,  

energía y una enorme presión sobre los recursos hídricos, especialmente en la calidad del 

agua, la cual se está degradando debido principalmente a las actividades agrícolas junto con 

una creciente urbanización son amenazas latentes para él agua potable y pese a que la 

calidad del agua está garantizada en Colombia para las zonas urbanas, pero en las zonas 

rurales y de población dispersa del país la situación es más grave. Según cálculos del 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (2002), del 56% de la población 

rural colombiana que tiene alguna forma de abastecimiento de agua, solo el 6% cuenta con 

agua a la cual se le da algún tratamiento para disminuir el riesgo de los contaminantes 

producidos por estas actividades para la seguridad alimentaria y la salud humana (Giri & 

Qiu, 2016), (Ding et al., 2016) y (Procudaría General de la Nación, 2007, p. 36 -37). 

La medición de la calidad del agua es hecha con base en un conjunto de características 

físicas, químicas y biológicas necesarias para el uso que se le vaya dar (UNEP, 2013, p. 3) 

y en Colombia están establecidos en la Resolución 2115 del 2007 los parámetros exigidos 

para el agua potable, los cuales según reportes de la Contraloría no son cumplidos en 

muchas ocasiones en la mayoría de los municipios del territorio nacional (Contraloría 

General de la Nación, 2008) y el departamento de Bolívar no es la excepción puesto que en 

muestreos reportados por el Sistema de Información de la Vigilancia de la Calidad del 

Agua para Consumo Humano (SIVICAP) en el periodo comprendido entre el 2007 y 
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2011sólo Cartagena de los 39 municipios evaluados mantuvo Índices de Riesgos  de la 

Calidad del Agua (IRCA) aptos para el consumo humano en todo este periodo (SIVICAP, 

2012a), además en controles realizados en el 2011varios municipios entre ellos se 

encuentra Mahates, presentaron muestras con IRCA`s inviables sanitariamente (SIVICAP, 

2012b, p. 11) y en el último informe entregado por el SIVICAP en 2016 sólo Cartagena y el 

Carmen de Bolívar obtuvieron IRCA’s sin riesgo para el consumo humano (SIVICAP, 

2016), lo cual representa una situación preocupante para la salud del Departamento de 

Bolívar, ya que el deterioro de la calidad del agua según un informe del Ministerio de Salud 

y Protección Social está asociado a enfermedades como Hepatitis A y la mortalidad por 

enfermedad diarreica en menores de 5 años (Ministerio de Salud y Protección Social, 2014) 

y según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud el 80% de las enfermedades 

se transmiten por agua contaminada (Procuraría General de la Nación, 2005). 

En estos controles realizados por el SIVICAP en Bolívar los análisis de la calidad del agua 

se han centrado en evaluar parámetros físicos como la turbidez, el pH y el color debido a 

que son un indicio de la presencia de materia orgánica y agentes patógenos como 

coliformes totales y Escherichia Coli, pues son parámetros de rápida medición y vectores 

generadores de enfermedades como la diarrea y cólera con gastos superiores a los 1,96 

billones de pesos anuales, donde un 70% se invierte en combatir estas enfermedades y el 

30% en prevenirlas (Procuraduría General de la Nación, 2005, p. 36) y(Wright et al., 2014). 

Otro parámetro presente pero en menor frecuencia son los metales pesados ya que tienen la 

capacidad de bioacumularse en los humanos, con potenciales efectos cancerígenos entre 

otros riesgos, estos son generados en grandes concentraciones por la explotación 

descontrolada de las minas presentes en el departamento y por características propias de los 

suelos de cada región (Chowdhury et al., 2016) y los iones como los cloruros, sulfatos, 

magnesio y calcio por su presencia frecuente en las fuentes subterráneas(Zaidi, Mogrenet 

al., 2016), porque le agregan mayores costos al tratamiento del agua potable agregándole un 

sabor salado al agua, el cual le da un efecto laxante al agua para los consumidores no 

habituales y su presencia favorece el aumento de la contaminación por plomo proveniente 

de las cañerías oxidadas (Foster et al, 2013) y (Guías para la calidad del agua potable, 

2006). 
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Así mismo en estos controles de calidad de agua para consumo humano, un parámetro 

ausente es la concentración de plaguicidas (SIVICAP, 2012a) derivados de la práctica de la 

agricultura y la ganadería, actividades de amplia práctica en el departamento de Bolívar y 

en el municipio de Mahates ubicado como décimo en el departamento con 31.527 cabezas 

de ganado reportadas por el Censo Bovino Nacional del 2016 realizado por el Instituto 

Colombiano Agropecuario (ICA, 2016). Los plaguicidas representan un gran riesgo para las 

fuentes de abastecimiento de agua potable ya que debido a su gran estabilidad química 

pueden permanecer en los suelos por muchos años (Ravelo Pérez, 2011, p. 10). De igual 

forma tienen una dosis letal del orden de las partes por billón las cuales son imperceptibles 

en muchos casos para cierto instrumentos analíticos y peor aún hoy en día en muchos 

municipios no se cuenta con laboratorios propios para análisis microbiológicos, y sobretodo 

para metales pesados, iones, y pesticidas, debido a la gran inversión que estos requieren. 

Esta deficiencia dificulta el análisis de la calidad del agua hasta en parámetros como los 

microbiológicos de evaluación constante, pues algunas muestras superan el tiempo máximo 

recomendado para su análisis (Wright et al., 2014). Otro factor directamente relacionado 

con aumento del riesgo por el uso de plaguicidas, es que se van acumulando en mayores 

concentraciones cuando se va avanzando en la cadena trófica, además sus efectos tardan 

años en manifestarse en los humanos y pueden causar cáncer, daño al hígado, en el sistema 

reproductor y nervioso (Ravelo Pérez, 2011, p. 13). 

En la actualidad no existen estudios recientes de la calidad del agua de las fuentes utilizadas 

para agua potable de los corregimientos del municipio de Mahates, considerados por 

Estudio Nacional del Agua del 2014 (IDEAM, 2014) como zona de gran variación en los 

niveles de escorrentías entre años secos y húmedos. En dicha variación la zona pasa de 

tener niveles bajos a niveles comparables en algunos casos a los del departamento de Chocó 

que presenta durante todos los años los niveles más altos en el país (IDEAM, 2014). Este 

fenómeno se presenta en el municipio por la presencia de varias ciénagas y cuerpos de 

aguas (Alcaldía de Mahates, 2008, p. 18) con flujo creciente a partir del mes de mayo 

periodo en el cual se aumenta el nivel de las escorrentías en todo el país y los cuales afectan 

la calidad del agua como se logra ver en el IRCA mensual del acueducto de Mahates 

realizado por el SIVICAP en 2011 donde se presentó el nivel de riesgo más alto de todo el 

año. Además los estudios realizados por los entes de control solo se han centrado en la 
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cabecera municipal abastecida del Canal del Dique (SIVICAP , 2012c),  y han dejado de 

lado la calidad del agua con que se abastecen los corregimientos propensas a tener un 

mayor riesgo afectadas por los contaminantes de las escorrentías del suelo, utilizado en su 

mayoría para la agricultura y ganadería, así como por el manejo de residuos sólidos, 

realizado de manera descontrolada en algunas ocasiones(Procuraduría General de la 

Nación, 2007, p. 51) y (Foster et al., 2013). 

Este proyecto se realizó ante la necesidad de conocer el estado actual de la calidad del agua 

en las fuentes de abastecimiento del municipio de Mahates y los corregimientos de San 

Joaquín, Mandinga, Malagana y San Basilio de Palenque, afectada por las lluvias, el viento, 

la lixiviación de los suelos, el manejo de residuos sólidos y el uso de plaguicidas en la 

agricultura y la ganadería. Al mismo tiempo contribuirá en el diagnóstico de las fuentes 

contaminantes que están afectando al agua potable distribuida por los acueductos de 

Mahates y Malagana, facilitando evaluar el IRCA al cual se están sometidos los habitantes 

de Mahates y sus corregimientos, con lo cual se podrían diseñar e implementar estrategias 

viables de fuentes naturales y propias de la región (Martínez García & González Silgado, 2012) y 

(Villabona Ortiz, Paz Astudillo, & Martínez García, 2013), para disminuir el riesgo al cual está 

sometida la población de la región. 
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2.2 Objetivos 

2.2.1 Objetivo General 

 

Evaluar la calidad del agua teniendo en cuenta los contaminantes procedentes del uso de 

plaguicidas en la ganadería, así como por los procesos geológicos y del manejo de residuos 

sólidos, en las fuentes de abastecimiento usadas para el tratamiento de agua potable del 

municipio de Mahates y sus corregimientos, junto con los acueductos de Mahates y 

Malagana.  

2.2.2 Objetivos Específicos 

 

 Identificar los contaminantes generados en la región por el manejo de residuos 

sólidos, los procesos geológicos y los plaguicidas usados en la agricultura y 

ganadería en el municipio de Mahates y sus corregimientos. 

 Medir la concentración de metales pesados (mercurio, níquel, hierro, cadmio, 

cromo, plomo, cobre y zinc), los parámetros microbiológicos (coliformes totales y 

Escherichia coli) y parámetros químicos (cationes, aniones, dureza, pH, turbiedad y 

color) que tienen consecuencias económicas e indirectas sobre la salud humana y de 

los plaguicidas organoclorados y organofosforados usados en la región, de las 

fuentes de abastecimiento usadas para el tratamiento de agua potable y luego tomar 

dos sitios de muestreo luego ser tratados para medir aquellos parámetros que hayan 

presentado mayor riesgo en los análisis preliminares. 

 Calcular el Índice de Riesgo de la Calidad del Agua (IRCA) de las fuentes de 

abastecimiento del agua y de los sitios de muestreo escogidos luego de tratados en 

el municipio de Mahates y sus corregimientos de acuerdo a la normativa vigente 

(Resolución 2115 del 2007). 
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3. MARCO TEÓRICO 

 

3.1 Parámetros de la Calidad de Agua 

 

Los parámetros de la calidad del agua varían con el fin para el cual se vaya utilizar el agua, 

en particular los parámetros del agua utilizada para consumo humano están regulada en 

Colombia por la Resolución 2115 de 2007 del Ministerio de Ambiente en ella se señalan las 

características físicas, químicas, fisicoquímicas, microbiológicas y relacionadas con otras 

sustancias químicas, además de la vigilancia y los riesgos que estas representan para la 

salud humana. 

Tabla 1. Puntaje de Riesgo Resolución 2115 de 2007 (Ministerio de la Protección 

Social, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007). 

Parámetro Puntaje de riesgo 

Color Aparente 6 

Turbiedad 15 

pH 1,5 

Cloro residual libre 15 

Alcalinidad total 1 

Calcio 1 

Fosfatos 1 

Manganeso 1 

Molibdeno 1 

Magnesio 1 

Zinc 1 

Dureza total 1 

Sulfatos 1 

Hierro total 1,5 

Cloruros 1 

Nitratos 1 

Nitritos 3 

Aluminio (Al3+) 3 

Fluoruros 1 

COT 3 

Coliformes totales 15 

Escherichia coli 25 

Sumatoria de puntajes asignados 100 
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El riesgo para estas características es evaluado a través del Índice de Riesgo de la Calidad 

de Agua (IRCA), este índice es interpretado como la evaluación de naturaleza química, 

física y biológica del agua en relación con la calidad natural, los efectos humanos y usos 

posibles. El IRCA reduce una gran cantidad de parámetros a una expresión simple de fácil 

interpretación este índice le confiere un puntaje de riesgo a cada una de las características 

que no se cumplan, la mayoría de las características son adquiridas en la fuente de 

abastecimiento las cuales están expuestas al constante deterioro por las actividades 

socioeconómicas de cada región y de acuerdo a las fuentes de contaminación se escoge el tipo 

de tratamiento requerido para garantizar el suministro de agua segura (Tabla 1). 

El índice le da un puntaje de riesgo alto a las características microbiológicas bastante 

frecuentes en los controles realizados en municipios de Colombia(SIVICAP, 2012a) y a las 

características físicas como la turbiedad y el color aparente que son monitoreadas y tratadas 

en las plantas de agua potable, un caso particular es el cloro residual ya que es una 

propiedad que adquiere el agua luego ser tratada y que representa un gran riesgo para el 

IRCA(Martínez García, J. & González Silgado, L. 2012). 

Pese a que la Resolución 2115 no tiene en cuenta un nivel de riesgo para el mercurio, 

níquel, cobre, cromo, plomo y los pesticidas, en el parágrafo del Artículo 13 establece que 

si se exceden los valores aceptables de estos elementos, compuestos químicos o mezcla de 

compuestos químicos, al valor del IRCA se le asignará el puntaje máximo de 100, 

independiente de los demás resultados debido a su peligrosidad (Ministerio de la Protección 

Social, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007). 

El valor del IRCA se calcula con la Ecuación 1, en ella se logra apreciar que el valor puede 

ajustarse a las variables que se midan, sin necesidad de medir todas las que aparecen en la 

Tabla 1  y la calidad del agua se puede clasificar de acuerdo con el nivel de riesgo del agua 

para consumo humano en sin riesgo (0 – 5%), bajo (5,1 – 14%), medio (14,1 – 35%), alto 

(35,1 – 80%) e inviable sanitariamente (80,1 – 100%). 

Ecuación 1. IRCA por muestra 

𝑰𝑹𝑪𝑨 (%) =  
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 𝑎 𝑙𝑎𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑎𝑐𝑡𝑒𝑟í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠 𝑛𝑜 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 𝑎𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑡𝑜𝑑𝑎𝑠 𝑙𝑎𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑎𝑐𝑡𝑒𝑟í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎𝑠 𝑎𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠
× 100% 
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3.1.1 Características Físicas 

 

Son características que dan un indicio de contaminación de las aguas y pueden ser palpadas 

a simple vista, pero no que fuente la ha producido, entre ellas están: 

- Turbiedad: Es una característica presente en los fuentes utilizadas para  abastecer agua 

potable y los altos niveles pueden proteger a los microorganismos contra los efectos de 

desinfección, estimular el crecimiento bacteriano y requerir altos niveles de cloro para la 

desinfección. En los procesos de tratamiento el nivel máximo de turbiedad exigido es de 2 

NTU en la legislación colombiana, pero es preferible niveles inferiores a 1 NTU. 

- Color Aparente: El color del agua es producido por el material disuelto de origen 

orgánico, metales, residuos industriales o sustancias húmicas de color, esta propiedad es 

asociada con una posible contaminación y se recomiendan valores máximos de 15 UPC 

(Guías para la calidad del agua potable, 2006). 

3.1.2 Características Químicas 
 

Las características químicas del agua para consumo humano son aquellos elementos y 

compuestos químicos que tienen consecuencias económicas e indirectas sobre la salud, 

estas son el pH, concentración de iones y metales pesados. 

3.1.2.1 pH: El pH no tiene efectos sobre la salud, pero puede afectar los procesos de 

tratamiento del agua potable, su valor debe estar entre 6,5 y 9 (Ministerio de la Protección 

Social, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007). 

3.1.2.2 Iones: Son elementos o moléculas de carga positiva o negativa que pueden afectar 

la salud humana o generar mayores costos al proceso de tratamiento y afectan en su 

mayoría a las aguas subterráneas, ya que son generados por los procesos geológicos de la 

tierra (Foster, S., Chilton, J., Nijsten, G., & Richts, A. 2013), entre ellos se encuentran: 

 Fosfato: El fósforo generalmente se encuentra en aguas naturales, residuales y 

residuales tratadas como fosfatos y en concentraciones mayores a 0,5 mg/L pueden 

afectar la salud humana. Éstos se clasifican como ortofosfatos, fosfatos condensados 

y compuestos órganofosfatados. Estas formas de fosfatos provienen de una gran 
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cantidad de fuentes, tales como productos de limpieza, fertilizantes, procesos 

biológicos, etc. (ISO International, 2009).  

 Fluoruro: El flúor es un elemento esencial para la formación de los huesos y 

dientes, pero sólo es requerido en pequeñas cantidades, ya que con niveles 

superiores a los 10 mg/L se producen intoxicaciones crónicas que pueden causar la 

muerte, los fluoruros están generalmente presentes en las aguas subterráneas que en 

muchos casos son usadas para consumo humano y su ingesta de forma continua por 

largos periodos resulta perjudicial para la salud (ASTM International, 2010). 

 Cloruro: El ion cloruro es un elemento esencial para nuestro organismo y hace 

parte de nuestra dieta diaria, se presenta en general junto con otros minerales, 

pueden afectar a la producción de los cultivos, disminución de la producción lechera 

y a humanos en niveles superiores a 250 mg/L, produce diarrea, hipertensión y 

problemas renales (Shakir, E. et al., 2016). 

 Sulfato: El ion sulfato es abundante en aguas naturales. Un amplio rango de 

concentraciones se encuentra presente en aguas lluvias y su determinación 

proporciona valiosa información respecto a la contaminación y a los fenómenos 

ambientales, para consumo humano se establecido como límite los 250 mg/L. 

(ASTM International, 2011). 

 Amonio: Es el producto final de la reducción de la materia orgánica y 

micronutriente de algunos microorganismos, cuando su concentración es mayor a 

0,1 mg/L es un indicador de contaminación, ya que las principales fuentes que lo 

generan son los desagües de aguas residuales domésticas e industriales. Este ion 

genera mayores gastos económicos en proceso de desinfección (Guías para la 

calidad del agua potable, 2006).   

 Dureza: Comúnmente es la suma de las concentraciones los cationes Ca+2 (60 

mg/L) y Mg+2 (36 mg/L), expresada como la cantidad equivalente de CaCO3 (valor 

máximo recomendado de 300 mg/L). La dureza no ha sido asociada afectos 

adversos en la salud, es asociada con el uso de los detergentes y jabones, a su vez 

está bastante relacionada con pH básicos, con la formación de sedimentos a altas 

temperaturas y la obstrucción de las tuberías (Guías para la calidad del agua potable, 
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2006) y (Ministerio de la Protección Social, Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial, 2007). 

Cabe mencionar que teniendo en cuenta la dureza se pueden clasificar de acuerdo 

con la tabla las aguas en blandas, moderadamente duras, duras y muy duras (Mora 

Alvarado, 2009). Por último, se debe mencionar que estudios epidemiológicos han 

mostrado una relación inversa entre los niveles de Mg y Ca, en el agua potable y las 

enfermedades cardiovasculares por eso se recomiendan unos niveles que oscilen 

entre 40 – 80 mg/L de Ca y 20 – 30 mg/l de Mg (Abtahi et al., 2016). 

Tabla 2. Clasificación del agua según la dureza (Mora Alvarado, 2009, p. 20). 

Tipo Concentración de CaCO3 en ppm 

Blanda 0 – 60 

Moderadamente dura 60 – 120 

Dura 120 – 180 

Muy dura > 180 

 

3.1.2.3 Metales pesados: se les llama de esta manera aquellos elementos químicos con 

densidad mayor e igual a 6 g/cm3 y representan menos del 0,1 % de la corteza terrestre, a 

los cuales se les atribuye una gran toxicidad y efectos contaminantes sobre el medio 

ambiente. En estos se encuentran agrupados algunos micronutrientes esenciales para la vida 

de determinados organismos (As, Co, Cr, Cu, Fe, Mn, Mo, Se, V, Zn) y los no esenciales 

cuya presencia es perjudicial en ciertas dosis para algunos seres vivos (Be, Cd, Hg, Ni, Pb, 

Sb, Sn y Ti). 

Las principales fuentes expuestas a la contaminación por metales pesados son los cuerpos 

hídricos debido a la lixiviación de los suelos y los procesos antropogénicos como la 

agricultura y el manejo de los residuos urbanos (Chowdhury et al., 2016, p. 2-3). 

 Cadmio (Cd): Es un elemento no esencial y las principales fuentes que lo generan 

son el lavado de suelos agrícolas, los desechos municipales y las descargas mineras 

e industriales. Su presencia en ambientes marinos disminuye la supervivencia de los 

peces, moluscos y crustáceos. 

Es utilizado para la producción de pinturas, plásticos, pigmentos y en algunos 

abonos fosforados ricos en Cd. La exposición a largo plazo en trazas (0,003 mg/L), 
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se asocia en disfunción renal, enfermedades en los pulmones, en la presión arterial y 

en efectos adversos en el tejido óseo (Nordberg, 2014). 

 Cobre (Cu): Es un elemento poco soluble en agua esencial para el metabolismo 

humano, con una toxicidad aguda capaz de producir irritación del tracto 

gastrointestinal, que pocas veces llega a ser grave. Se recomiendan niveles 

inferiores a 1 mg/L, la contaminación proviene principalmente de los suelos, la 

atmosfera y de las tuberías desgastadas. La acumulación de cobre también produce 

taponamiento de las cañerías (Nordberg, 2014). 

 Cromo (Cr): El Cr es un oligoelemento indispensable en el metabolismo de nuestro 

organismo en su estado Cr+3, pero toxicológicamente el más peligroso y al cual 

estamos más expuestos es el Cr+6 generalmente proveniente de los cromatos 

utilizados en para la producción de productos químicos industriales y en los 

residuos sólidos que estos generan. 

El Cr+6 es considerado cancerígeno en concentraciones superiores a 0,05 mg/L, pese 

a no haber sido comprobada esta hipótesis, puede generar alteración de cromátidas 

hermanas, aberraciones cromosómicas y reacciones cruzadas en la cadena de ADN 

(Nordberg, 2014). 

 Hierro (Fe): Es el segundo metal más abundante y vital para nuestro organismo, ya 

que juega un papel importante en la formación de la hemoglobina. No presenta 

efectos adversos para la salud humana, pero genera mayores gastos económicos 

para el proceso de tratamiento ya que tapona las tuberías y le da un sabor metálico 

al agua, su presencia es mayor en las aguas subterráneas debido a la sedimentación 

de los suelos, Para evitar esto se recomiendan niveles inferiores a 0,3 mg/L de 

acuerdo con la OMS (Guías para la calidad del agua potable, 2006). 

 Mercurio (Hg): es un metal que se encuentra en su forma elemental en el ambiente 

y en varias formas químicas, a su vez es muy volátil y tóxico en concentraciones 

trazas (0,001 mg/L) en el ambiente y su movilización es favorecida por los procesos 

bióticos y abióticos. 

Está presente en gran variedad de procesos de las actividades humanas y la principal 

fuente de exposición para nuestro organismo es el consumo de pescado debido 
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fácilmente bioacumulada en la cadena alimenticia de los ecosistemas acuáticos. 

Puede producir mutaciones y problemas de salud (Chowdhury et al., 2016). 

 Níquel (Ni):es un elemento metálico que se encuentra ampliamente distribuido en 

la corteza terrestre, los alimentos son la principal fuente de ingesta pero en las aguas 

subterráneas propensas a sedimentación o puestas en contacto con grifos recubiertos 

de níquel o cromo se encuentran niveles superiores 0,020 ppm recomendados, ya 

que según la Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer (IARC) el 

níquel es potencialmente cancerígeno aunque faltan mayor cantidad estudios para 

demostrarlo (Guías para la calidad del agua potable, 2006) y (Nordberg, 2014). 

 Plomo (Pb):es un componente natural presente en la corteza terrestre en niveles de 

trazas, que generalmente forma minerales como la galena (PbS) y la cerusita 

(PbCO3), pese a que su toxicidad es conocida hace muchos años sus efectos se 

manifiestan aun hoy en día, ya que es utilizado como antidetonante para la gasolina 

y en la producción de pinturas. 

Puede afectar a casi todo el organismo en concentraciones superiores a 0,01 mg/L, 

pero en mayor medida al sistema nervioso en los niños, a los riñones y al sistema 

reproductivo (Guías para la calidad del agua potable, 2006). 

 Zinc (Zn): es un nutriente esencial y componente de las metaloenzimas participes 

del metabolismo de los ácidos nucleicos y en la síntesis de las proteínas. No causa 

efectos adversos a la salud humana pero no se recomienda valores superiores a 3 

mg/L, ya que puede afectar la aceptabilidad del agua por su color y sabor (Guías 

para la calidad del agua potable, 2006). 

3.1.3 Características Microbiológicas 
 

Establecer los microorganismos presentes en el agua y su concentración proporciona una  

herramienta vital para conocer la calidad del agua y para la toma de decisiones en relación 

al tratamiento de aguas, entre los microrganismos reconocidos como indicadores de calidad 

del agua encontramos a la cantidad de coliformes totales y Escherichia Coli. 

3.1.3.1 Coliformes totales: Los microorganismos coliformes son un indicador adecuado de 

contaminación bacteriana debido a que son contaminantes comunes del tracto 

gastrointestinal, en los coliformes totales se encuentran: Escherichia, Enterobacter, 
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Klebsiella, Serratia, Edwarsiella y Citrobacter, la mayoría no suelen sobrevivir en el 

medio acuático, ya que están sometidas a un estrés fisiológico y pierden la capacidad para 

reproducirse en cualquier medio. Su presencia en el agua indica contaminación bacteriana 

reciente e indica la degradación de los cuerpos de agua.  

Pero dentro de los coliformes totales se encuentran los coliformes fecales los cuales tienen 

la capacidad de soportar temperaturas elevadas y en las condiciones propicias de materia 

orgánica, pH, humedad, etc., pueden reproducirse fuera del intestino de los animales. 

Estas bacterias son de interés clínico, ya que pueden generar infecciones en el sistema 

respiratorio, diarreas severas, infecciones en la piel, entre otras. La cantidad de coliformes 

totales no debe ser superior a 2-3 coliformes, su presencia indica una contaminación en los 

cuerpos de agua, pero debido a la gran cantidad fuentes generadoras es difícil identificar su 

fuente y son alertas que demuestran una falla en el sistema de tratamiento de agua para 

consumo humano (Reed B. C. & Rasnake M. S., 2016) y (Pulido et al., 2005). 

3.1.3.2 Escherichia Coli: Es una bacteria de origen fecal resistente a las temperaturas 

extremas y a los ácidos débiles. La dosis infectante mínima es baja; se estima entre 103 y 

102 bacterias. La principal fuente donde se encuentran son los animales, en particularmente 

en los bovinos, en los cuales ha sido detectada en múltiples ocasiones en carnes poco 

cocidas, produce diarrea, fiebre y en algunos casos más graves hasta la muerte en humanos 

(Pulido et al., 2005). 

3.1.4 Características relacionadas con los Plaguicidas 
 

Los plaguicidas son cualquier sustancia, o mezcla de sustancias, que se utilice para 

prevenir, controlar o destruir una plaga, en la agricultura y la ganadería han ayudado a 

mejorar la producción agrícola y el cuidado del ganado, con lo cual se han aumentado los 

ingresos que estas actividades producen, pero el uso intensivo de ellos ha incrementado el 

deterioro del medio ambiente y la exposición humana a estos agentes tóxicos (Ravelo 

Pérez, 2011, p. 8 -18).  

En estos campos se utilizan los herbicidas (control de la maleza) e insecticidas (control de 

insectos), que en su mayoría son organoclorados, organofosforados y carbamatos, 
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compuestos químicos bastante tóxicos y con una estabilidad prolongada que representa un 

riesgo para la salud pública (Ravelo Pérez, 2011, p. 9).  

Los efectos de los pesticidas sobre la salud humana son reconocidos y su utilización ha sido 

prohibida en algunos casos por el Ministerio de Protección Social (Ministerio de Protección 

Social, 2007) y el ICA (ICA 2005), el total de las concentraciones de plaguicidas no pueden 

ser superior a 0,1 mg/L (Ministerio de la Protección Social, Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007). 

- Organoclorados: son sustancias orgánicas cloradas con diferente grado de toxicidad. 

Estos compuestos están considerados entre los mayores contaminantes de los ecosistemas, 

por su mínima biodegrabilidad representan un riesgo latente pese a estar prohibidos desde 

hace más de 30 años y tienen capacidad de afectar a todos los grupos taxonómicos de la 

biota, incluyendo a organismos diferentes para los cuales son aplicados (ICA 2005). 

Además, poseen una baja solubilidad en agua, pero alta liposolubilidad, es por eso que 

generalmente se encuentran en los depósitos grasos tanto de animales como de vegetales. 

En el suelo y en aguas aparecen adheridos a partículas (Aguilar Garduño, 2010). 

- Organofosforados: son esteres de ácido fosfórico generalmente lipofílicos, son una 

fuente importante de la contaminación del medio ambiente por su uso generalizado en la 

agricultura, lo que implica su paso posterior a las redes tróficas, fuentes de agua y por 

medio de estos llegan a la población.  Los organofosforados son los plaguicidas más 

utilizados alrededor de todo el mundo para el control de plagas, tanto en entornos 

residenciales como agrícolas (Ravelo Pérez, 2011, p. 23) 
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3.2 ESTADO DEL ARTE 
 

La calidad de agua de las fuentes utilizadas para abastecimiento de agua potable ha sido 

desde siempre un tema de interés científico debido a la gran importancia de este recurso 

para la vida humana y es determinada por distintos factores químicos, físicos y 

microbiológicos. Estos a su vez nos indican las posibles fuentes de contaminación, entre 

ellas podemos encontrar las actividades antropogénicas (agricultura, ganadería y manejo de 

residuos sólidos), procesos geológicos, el tipo de fuente de abastecimiento (subterránea o 

superficial), los factores bióticos y abióticos (Meléndez, Quintero & Ramírez, 2013).  

Entre los análisis de la calidad del agua realizados, se han escogido distintos puntos de las 

redes de distribución, así como distintos tipos aguas subterráneas o superficiales o los 

grifos del agua en las casas, en cada etapa los parámetros utilizados varían y a su vez el 

índice de calidad ya que este se ajusta al uso final que se le vaya a dar al agua. Dentro de 

estas variables una de gran interés ha sido las fuentes de abastecimiento ya que estas se ven 

afectadas por muchos contaminantes y perturban a todos los organismos vivos. Por tal 

razón el agua debe cumplir con parámetros que no afecten en algunos casos a la pesca y la 

cría de animales en aguas superficiales destinadas para este fin. Estas fuentes han sido 

analizadas e interpretadas preliminarmente de acuerdo con las leyes exigen en países como 

Indonesia, en el que se exigen cumplir con hasta 29 parámetros entre microbiológicos y 

químicos, en los resultados hasta el momento se han reportado índices de calidad buenos 

para la pesca y la cría de animales con niveles muy bajos de metales e índices 

microbiológicos aptos para el desarrollo del ecosistema (Effendi, 2016). 

Por esto la calidad del agua es en un gran desafío también para la agricultura y la seguridad 

alimentaria, y puede afectar la salud de la población a través de la agricultura y la 

alimentación. En revisiones hechas sobre la calidad del agua en China muestran que todos 

los cuerpos de agua del país se encuentran bajo una ligera contaminación y alrededor del 

60% del agua subterránea está contaminada por nitratos y las superficiales debido a la 

eutrofización lo cual son serias amenazas a la seguridad del agua potable. Cabe anotar la 

calidad del agua potable está garantizado en las zonas urbanas, pero es preocupante en las 

zonas rurales, aún más porque China es el mayor consumidor de fertilizantes y plaguicidas 

en el mundo y las cantidades de aplicación muestran tendencias crecientes, estos 



26 

 

compuestos son las fuentes más importantes de contaminación, que afectan a la salud 

humana por ser contaminantes orgánicos persistentes y disruptores endocrinos ambientales 

(Zhang, Guo, Shen, Yu, & Qiu, 2015). 

Los análisis para medir la calidad del agua deben tener en cuenta los parámetros pertinentes 

que reflejen el efecto de los ciclos hidrológicos y la geografía de las regiones de interés, ya 

que cada punto de muestreo de agua sufre diferentes impactos antropogénicos y deben ser 

clasificados de forma diferente. Los datos obtenidos pueden ser analizados y las mediciones 

obtenidas de turbidez, pH, temperatura, metales (Ca, Fe, Mg, Na y K) e iones (Cl-, NH4
+), 

ajustadas estadísticamente con distintas ponderaciones sirven proponer índices de calidad 

del agua con los que se pueden reflejar el efecto de estos parámetros en las fuentes de agua 

(Lobato et al., 2015). 

En lo que respecta al agua potable la calidad ha sido evaluada en distintos lugares del 

mundo con el fin de evaluar la efectividad de los procesos de tratamiento del agua potable y 

residuales en ellos ha calculado los niveles de pH, conductividad eléctrica, la demanda 

bioquímica de oxígeno, E. coli, temperatura, turbidez y nutrientes (nitrógeno y fosfatos) de 

cuencas hidrográficas. En ellos se ha observado que estos cuerpos de agua poseen una 

calidad del agua calificada como media, lo cual indica que debe ser tratada y a partir de los 

procesos realizados en las plantas de agua potable se puede lograr una mejora sustancial de 

la calidad del agua hasta el punto de alcanzar niveles aceptables (Wanda, Mamba, & 

Msagati, 2016). Aunque cabe anotar que pese esto la población mundial está expuesta a 

pesticidas, compuestos policíclicos, perfluorados entre otros que tienen efectos adversos 

sobre la salud humana y análisis del agua muestran valores por debajo de los límites de 

cuantificación. A partir de ellos se puede ver que el agua del grifo hace una contribución 

menor pero potencialmente no despreciable para algunos microcontaminantes, en nuestra 

dieta y el aire. También muestra que la exposición a través del agua potable permanece por 

debajo de los valores de referencia de toxicidad para estas sustancias en países como 

Francia (Enault et al., 2015). 

En algunos municipios de Colombia también se han realizado estos análisis, ya que muchos 

de ellos no cumplen con los parámetros de calidad exigidos por la Resolución 2115 del 

2007, entre ellos está Bojacá en el Departamento de Cundinamarca este estudio determinó 
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parámetros como la turbidez, coliformes fecales, cloro residual, hierro y el color en varios 

puntos de la red de distribución que se abastece de un pozo y un nacedero, en los resultados 

se observó el cumplimiento de los parámetros microbiológicos y químicos exigidos por la 

normatividad, pero los niveles de cloro residual exceden los límites mínimos permisibles, 

lo cual indica una falla en el proceso de tratamiento del agua (Estupiñán Torres & Ávila de 

Navia, 2010). 

Otro municipio donde fue valorada la calidad fisicoquímica y microbiología del agua fue el 

municipio de Turbaco en el Departamento de Bolívar, el muestreo fue realizado 

directamente desde los grifos de varias casas del municipio y los resultados revelaron que 

existe un déficit en la calidad microbiológica, a su vez los parámetros fisicoquímicos como 

el cloro residual, este parámetro no cumple con los valores mínimos que exige la 

Resolución 2115 del 2007. Además, se encontraron altos niveles de dureza, conductividad 

y cloruros arrojados en algunas estaciones de muestreo, esto evidencian que parte de la 

población está consumiendo agua no potable (CSS Consultoría, Interventoría & Formación 

SAS, 2015). 
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4. METODOLOGÍA  

 

4.1 Región de estudio 
 

El municipio de Mahates está ubicado al norte del departamento de Bolívar a 9 m sobre el 

nivel del Mar y una temperatura promedio de 28 °C, forma parte de la Zodes Diques. El 

casco urbano del municipio se encuentra a 55 km de Cartagena, tiene una extensión de 479 

km2. Cuenta con seis Corregimiento (Evitar, Gamero, Malagana, Mandinga, San Basilio de 

Palenque y San Joaquín), cinco veredas y dos caseríos. Limita al norte con los municipios 

de San Estanislao de Kostka, Soplaviento y San Cristóbal, al sur con el municipio de María 

la Baja y San Juan Nepomuceno, al este con el municipio de Arroyo Hondo y por el oeste 

con el municipio de Arjona. 

La mayor parte de la economía se basa en la actividad agropecuaria; en donde la agricultura 

y la explotación en la cría de bovinos, ovicaprinos, aves de corral, porcinos y peces son el 

pilar fundamental de los habitantes 27586 se dedican a esta actividad, destacando que la 

mayor parte de la población económicamente activa se encuentra ubicada en el área rural 

del municipio. 

4.2 Sitios de muestreo 
 

El muestreo fue llevado a cabo en las ubicaciones indicadas en la Tabla 3, durante la etapa 

inicial utilizando únicamente fuentes de aguas crudas y luego se realizó el muestreo de las 

aguas tratadas, los puntos escogidos en cada uno de ellos fueron las bombas utilizadas para 

extraer el agua de las fuentes de abastecimiento.  

Tabla 3. Ubicación de los sitios de muestreo. 

Sitio Longitud Latitud 

Malagana 10.1389350 -75.2286670 

Mahates 10.2398670 -75.2031650 

Mandinga 10.1433724 -75.1358747 

San Joaquín 10.1615690 -75.1114490 

Palenque 10.1353230 -75.2291330 

Acueducto de Mahates 10.235942 -75.1955876 

Acueducto de Malagana 10.1389350 -75.2286670 
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Las fuentes utilizadas (Figura 1), se clasifican en superficiales y subterráneas, en el caso de 

Mahates que utiliza el Canal del Dique y Mandinga que tiene una represa artesanal son 

consideradas superficiales. Por otra parte, las fuentes utilizadas en los corregimientos de 

Malagana, Palenque y San Joaquín son pozos profundos considerados fuentes subterráneas. 

Los puntos de muestreo escogidos en el municipio de Mahates y en sus corregimientos, 

fueron analizadas durante el mes de Junio y Julio se tomaron muestras en los puntos donde 

se bombea el agua en la región, en Mahates del Canal de Dique en la planta de bombeo 

ubicada en el Muelle del municipio. Mandinga se abastece de una represa artesanal 

construida por la junta de acción comunal ubicada en la cabecera del corregimiento cerca 

de plantaciones y de los pozos profundos utilizados en los corregimientos de San Joaquín, 

Malagana y San Basilio de Palenque, el primero con más de 10 años de haber sido 

construido, ubicado en la cabecera en la vía a San Cayetano y propenso a sedimentación. 

Los últimos dos con pozos profundos de 70 y 115 metros de profundidad respectivamente, 

ubicados a menos de un kilómetro de distancia en la entrada de Malagana y Palenquito. 

 

 
Figura 1. Ubicación de los puntos de muestreo en el municipio de Mahates, Bolívar. 

 



30 

 

Luego de haber realizado los análisis de las fuentes de abastecimiento, se escogieron los 

acueductos de Mahates y Malagana, para realizar el muestreo y análisis después del proceso 

de tratamiento y antes de ser distribuida a la población. Estos acueductos fueron escogidos 

puesto que son los únicos que funcionan actualmente en el municipio y sus corregimientos, 

además de haber evidenciado algunos riesgos para la salud de la población en los sitios 

donde se abastecen. El acueducto de Mahates es el más grande y se encuentra en el casco 

urbano de la población a casi 1 km de la fuente de abastecimiento, en él se realizan los 

procesos de clarificación y coagulación con sulfato de aluminio debido a la alta turbidez 

que presenta el Canal del Dique, también se realiza desinfección con hipoclorito de sodio 

con una bomba dosificadora programada para funcionar bajo los mismos parámetros. En 

Malagana el acueducto se encuentra ubicado en el mismo lugar donde extraen el agua del 

pozo profundo, en el únicamente se realiza el proceso de desinfección con hipoclorito de 

sodio, por la baja turbidez que presenta el agua del pozo profundo utilizado en este 

acueducto. Estos procesos se realizan diariamente, pero el agua es bombeada únicamente 6 

horas al día en promedio y los acueductos tienen alrededor de más de 10 años de 

funcionamiento   

Las muestras fueron recolectadas (Tabla 4) y analizadas para medir las características 

físicas se utilizó una muestra de medio litro (Turbiedad, color y temperatura) la cual sirvió 

para medir pH y dureza, el muestreo se realizó por duplicado para evaluar la su variación 

de estos parámetros con el tiempo y se tomaron con un mes de diferencia entre cada 

muestreo para un total de 10 muestras, dos por cada uno de los 5 puntos de abastecimiento 

seleccionados y 2 por los acueductos tomados como control del proceso de tratamiento. Las 

muestras para características químicas fueron de medio litro para metales pesados y en 

viales de 15 ml para la medición de iones. Las características microbiológicas fueron 

medidas con muestras de medio litro (coliformes totales y Escherichia coli) tomadas en 

bolsas ziploc recomendadas por el laboratorio de Control de Alimentos de la Universidad 

San Buenaventura, el cual fue contratado para estos análisis. Para el análisis de pesticidas 

se contrató con el laboratorio de Prestación de Servicios de la Facultad de Ciencias 

Farmacéuticas de la Universidad de, para estos se requirió de 5 litros para realizar la 

extracción, y poder establecer el Índice de Riesgo de la Calidad del Agua (IRCA) para 
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consumo humano de acuerdo con la Resolución 2115 del 2007 del Ministerio de Protección 

Social.  

Tabla 4. Muestreo realizado para aguas sin tratamiento. 

Caracterización 
Cantidad  

de muestras 

Volumen de cada 

muestra (L) 

Volumen total 

recolectado (L) 

Físicas (Turbiedad, color, 

dureza y temperatura) – pH 

14 0,500 7 

Metales pesados 7 0,500 3,5 

Iónica 5 0,015 0,075 

Microbiológica 7 0,500 3,5 

Pesticidas 5 5 25 
 

A las muestras escogidas como control de aguas tratadas de los acueductos de Mahates y 

Malagana no se les realizó análisis de iones y de concentración total de pesticidas, porque 

en los análisis preliminares no excedieron los valores exigidos por la normativa vigente en 

Colombia para agua potable. Cabe destacar que esto no afecta el cálculo del IRCA puesto 

que de acuerdo con la Resolución 2115 de 2007 este índice de calidad se puede calcular con 

la cantidad de parámetros de interés para cada región y no necesariamente todos los 

exigidos por la esta norma.  

4.2 Caracterización de las propiedades de la calidad de agua 

4.2.1 Caracterización Fisicoquímica 
 

La caracterización de las parámetros fisicoquímicos de las muestras fue llevada a cabo con 

el apoyo del grupo de Grupo de Investigaciones Agroquímicas de la Universidad de 

Cartagena y en la Tabla 5 se pueden observar los métodos y procedimientos que se 

realizaron para medir los parámetros propuestos para determinar la calidad del agua. 

Los iones fueron determinados por los métodos 4110 A. de APHA-AWWA-WPCF y el 

300.0 de la EPA con la utilización de cromatografía iónica por ser un método instrumental 

de rápida detección, repetibilidad y sensibilidad para diversos iones presentes en aguas 

superficiales, industriales, potables y subterráneas (Trujillo et al., 2009).  
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Tabla 5. Caracterización de fisicoquímica de las fuentes de agua potable 

Parámetro Equipo Método Procedimiento 

Turbiedad 
Turbidimetro  

Turbiquant 3000 IR 
Nefelométrico ISO 7027 

Color 
Colorimetro 

Lovibond PFX 195 
Fotométrico GTC 2 – 1994 

pH 

pHmetro 

pH Basic 20  

Crison Instruments 

Potenciométrico IDEAM 

TP 0080 – 2 

Dureza - Complexometría IDEAM  

TP 0341 - 2 

Fosfatos 

Cromatógrafo iónico 

IC 940 Vario 

Metrohm  

 

Cromatografía de iones 

ASTM D4327 

Cloruros ASTM D4327 

Amonios ASTM D6919 

Fluoruros ASTM D4327 

Sulfatos ASTM D4327 

Mercurio 

Analizador Portable 

Zeeman de Mercurio 

RA 915 M 

Ohio Lumex Co. 

Absorción Atómica 

ASTM D3223-12 

Plomo 

Espectrómetro de 

Absorción Atómica 

EspectrAA 220 FS 

Varian 

TP0096 – 02 

Cadmio ASTM D3557-12A 

Cromo (+3) TP0096 – 02 

Hierro TP0096 – 02 

Níquel TP0096 – 02 

Cobre ASTM D857-12 

 

La determinación de metales pesados fue realizado por Absorción Atómica con digestión 

ácida utilizando ácido nítrico en recipientes de vidrio de acuerdo con la metodología 
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recomendada por el IDEAM en la norma técnica TP0096 versión 2, la concentración de 

plomo, cadmio, cromo, cobre, níquel y hierro se evaluó en un espectrómetro de Absorción 

Atómica con llama de acetileno recomendado para el análisis de aguas (IDEAM, 2004)y el 

mercurio fue valorado por vapor frio, ya que este método ofrece mayor sensibilidad para 

este contaminante (Mädler et al., 2016).    

4.2.2 Caracterización Microbiológica 
 

Esta se realizó para medir los índices de contaminación microbiológica de coliformes 

totales y Escherichia Coli, presentes en los cinco puntos de abastecimiento del municipio 

de Mahates y los corregimientos de San Joaquín, Malagana, San Basilio de Palenque y 

Mandinga, también fueron analizadas dos muestras de los acueductos de Mahates y 

Malagana luego de realizado el proceso de tratamiento.  

El análisis se efectuó a través del método de filtración por membrana, debido a que es la 

más recomendada por la normativa vigente para aguas, a su vez por su repetibilidad, 

rapidez y economía, esta metodología con las diluciones adecuadas junto con la filtración 

por membrana sirve para atrapar los microorganismos con tamaños mayores a 0,45 µm, la 

muestra fue filtrada con una bomba eléctrica que ejerció una presión diferencial y en un 

medio de Agar Chromocult se dio el crecimiento de colonias independientes 

macroscópicamente visibles, después de fueron incubadas en placas a 37 °C durante 24 

horas. Esto permitió calcular el número de microorganismos presentes en las muestras, 

teniendo en cuenta el número de colonias desarrolladas y multiplicar dicho valor por el 

factor de dilución (IDEAM, 2007).  

4.2.3 Determinación de Pesticidas 
 

4.2.3.1 Extracción: Se realizó a través del método de extracción liquido – liquido 

utilizando diclorometano por ser el mejor disolvente para extraer pesticidas, ya que su 

volatilidad facilita los procesos siguientes de concentración y Cromatografía, el solvente 

orgánico y un litro de muestra de agua estarán en contacto, el solvente arrastrará los 

compuestos orgánicos inmiscibles presentes en la solución acuosa. La separación se logrará 

por el contacto de las fases y la diferencia de solubilidad entre la mezcla y diclorometano 

(Gomes et al., 2013, p. 235). 
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El método es recomendable porque la destilación no es práctica debido a que los 

componentes de los pesticidas están en concentraciones muy bajas y el análisis por 

Cromatografía de Gases debe ser realizado sin la presencia del agua y al ser arrastrados por 

el solvente se evita este problema y pueden ser analizados los pesticidas de mejor manera 

debido a la volatilidad del diclorometano (Ravelo Pérez, 2011, p. 61). 

Se realizaron 4 extracciones por cada una de los puntos de abastecimiento, para un total de 

20 extracciones, esto con el fin de medir la repetibilidad del método y realizar la validación. 

4.2.3.2 Concentración: Se sometieron las  muestras  obtenidas de los procesos de 

extracción, a una concentración con el fin de obtener una muestra con mayor concentración 

de pesticidas, ya que esto suelen encontrarse en orden de trazas, utilizando el concentrador 

de Kuderna – danish, se minimizará las pérdidas de análitos y disminuirá la cantidad de 

solvente, la concentración se realizará hasta alcanzar un volumen de 10 ml y la muestra 

obtenida será secada y limpiada usando una columna de algodón, sulfato de sodio anhídrido 

para retirar el agua presente en la muestra y florisil previamente a activado a 500°C, la 

muestra se reducirá a un volumen de 1 o 2 ml (Barakat et al., 2012) & (Rovedatti et al., 

2001). 

4.2.3.3 Cromatografía: Una vez obtenido el extracto orgánico, la mezcla de pesticidas se 

separó mediante el método de Cromatografía de Gases (GC) acoplada con espectrometría 

de masas (MS) para determinar la presencia de organoclorados y organofosforados. Esta 

técnica, permite una aproximación eficiente en el análisis de pesticidas debido a su gran 

selectividad y sensibilidad para detectar su presencia a nivel de trazas en muestras 

obtenidas de soluciones acuosas. También se utilizó captura de electrones como detector 

como comprobación final para los compuestos organoclorados por su mayor sensibilidad 

para los compuestos halogenados (Cheng et al., 2016). 

Las condiciones de cromatográficas están prácticamente estandarizadas y han sido usadas 

en distintos análisis de muestras de aguas ambientales para analizar pesticidas y están serán 

(Xiao et al., 2016) & (Ravelo Pérez, 2011):   

 Una columna capilar HP-5 (30m * 0.32 mm* 0.25 µm). 

 Gas de arrastre Helio a 27.59 cm/s medido a 80°C. 
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 La rampa de temperatura del horno inició en 80°C por minuto, luego fue llevada a 

una temperatura de 300°C a razón de 10°C/min.   

 Inyector Split 10:1, 280°C, el tiempo de activación de la purga es de 30 segundos; 1 

microlitros.  

 Detector MSD de análisis completo en m/z 25-400 a 300°C de línea de 

transferencia. 

 Detector de captura de electrones de 15 milicuries de Niquel – 63. 
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5. ANALISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1. Muestreo 
 

En cada uno de los sitios de muestreo, se recolectaron muestras compuestas por 

submuestras para el análisis microbiológico, físico y químico, obtenidas en la fase inicial de 

análisis de las fuentes de abastecimiento durante cuatro campañas llevadas a cabo en 2 

horas para un total de 7 litros por cada sitio. Luego de uno de los fenómenos del niño más 

duros en muchos año en las siguientes fechas: 16 de junio del 2016, 30 de junio del 2016, 

21 de julio del 2016 y 18 de agosto del 2016. Las fuentes de agua tratada fueron 

muestreadas en un periodo de 1 hora debido a la menor cantidad de sitios escogidos, el 

mismo volumen total en dos campañas el 27 de octubre del 2016 y el 3 de noviembre del 

2016.  

A las muestras recolectadas se les analizaron 22 parámetros físicos: turbidez, color y 

temperatura, químicos: pH, dureza, iones (fluoruro, cloruro, bromuro, sulfato, nitratos y 

amonio), metales pesados (cobre, cadmio, zinc, plomo, cromo, hierro, níquel y mercurio) y 

plaguicidas, microbiológicos (coliformes totales y Escherichia Coli). Los resultados se 

muestran de las Tabla 6 a hasta la Tabla 11 y su respectivo análisis en la discusión de los 

resultados. 

5.2 Estado de los sitios de muestreo 
 

5.2.1 Mahates  

El sitio de abastecimiento de Mahates en su casco urbano es el Canal del Dique, al noreste 

de la cabecera municipal en la vía a Soplaviento, más específicamente el muelle del 

municipio (Figura 2a) utilizado por pequeñas embarcaciones dedicadas a la pesca y al 

transporte de productos agrícolas desde los municipios aledaños y del sector conocido 

como la Isla dedicado en su mayoría a la agricultura. Los terrenos aledaños son propensos a 

inundarse en temporadas de lluvias y no son muy explotados. 

El agua es bastante turbia, con sólidos suspendidos y bastante contaminada  por el ramaje 

de la vegetación de la zona, la bomba utilizada para bombear el agua hasta el acueducto 

presenta oxidación en la parte exterior y funciona por 12 horas (Figura 2b). 
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Figura 2. a. Muelle de Mahates. b. Bomba de abastecimiento Mahates casco urbano. 

 

El agua es transportada hasta el acueducto por una tubería de PVC instalada hace más de 10 

años se encuentra ubicado en el casco urbano cerca de la vía principal y está 

aproximadamente a un 1 km de distancia de la fuente de abastecimiento. El acueducto 

(Figura 3a)  actualmente presenta deterioro en sus equipos, tuberías, accesorios y funciona 

durante 12 horas. El proceso de tratamiento empieza con la floculación utilizando sulfato de 

aluminio (Al2(SO4)3) sólido dosificado con una máquina que presenta bastante deterioro 

(Figura 3b). Luego pasa al proceso de sedimentación a través de 5 sedimentadores que son 

lavados día de por medio, después viene una filtración por medio 4 filtros de arcilla, 

posteriormente continua con la desinfección agregando hipoclorito de sodio (NaClO) a 

través de un mecanismo artesanal de goteo (Figura 3c) de una solución preparada cada 4 

horas. Finalmente se almacena el agua en un tanque subterráneo y uno elevado (Figura 

3d), donde se mezcla con el agua almacenada del día anterior. El bombeo a la población 

empieza alrededor de las 5 de la mañana y es durante un promedio de 6 horas si no hay 

problemas.   

a. b. 
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Figura 3 Acueducto de Mahates. a. Tuberías deterioradas. b. Dosificador de Al2(SO4)3.  

c. Mecanismo de goteo para el NaClO. d. Tanque elevado de almacenamiento. 

 

5.2.2 Malagana 

En este corregimiento se abastecen de dos pozos profundos por medio de una bomba 

(Figura 4b), las instalaciones se encuentran ubicadas en el casco urbano cerca de la vía a 

San Cayetano en medio de varias casas, el cementerio y cerca de Arroyo Ají Molido 

(Figura 4a) que para esta época estaba bajo en su nivel por la sequía. El acueducto lo 

administra la empresa comunitaria de los usuarios llamada ASPUMA, la cual funciona por 

seis horas diarias a partir de las 6 de la mañana, el agua no presenta turbidez, ni sólidos 

a. b.  

c. 
d. 
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suspendidos y una leve fetidez. El tratamiento se realiza por medio de una bomba 

dosificadora de hipoclorito de sodio y luego de finalizado se almacena en un tanque 

elevado de 250 m3. 

 
Figura 4. a. Arroyo Ají Molido, Malagana. b. Bomba de abastecimiento de Malagana.  

 

5.2.3 Mandinga 

El corregimiento de Mandinga cuenta con una represa artesanal (Figura 5a) construida y 

administrada por los pobladores a pocos metros de la entrada al casco urbano, cerca de 

varias plantaciones en medio de un relieve rodeado de varios cerros que rodean esta 

población. Durante el muestreo se observó el bajo nivel de la represa debido al fuerte 

fenómeno del niño que afectó a todo el país, hasta el punto de no funcionar durante varios 

días por el bajo nivel. El agua es tomada a través de una bomba (Figura 5b) y se le inyecta 

una dosis de hipoclorito que en ocasiones no se realiza por el difícil acceso a la población, 

luego de esta etapa es distribuida a la población. 

El agua es ligeramente turbia, de color verde debido a la gran cantidad de algas presenten 

en este ecosistema, con sólidos suspendidos e inodora.  
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Figura 5. a. Represa artesanal de Mandinga. b. Bomba de abastecimiento de Mandinga. 

 

5.2.4 San Basilio de Palenque 

San Basilio de Palenque es el corregimiento con la fuente abastecimiento más alejada de su 

casco urbano a casi 4,5 km de distancia, en la vía a San Cayetano, también cerca del arroyo 

Ají Molido, en el sector conocido como Palenquito a la entrada de la vía que conduce hasta 

esta población. La fuente de abastecimiento se encuentra tan alejada debido a que los 

terrenos cercanos al casco urbano son arenosos y de poca retención de aguas subterráneas 

(Shaxson and Barber, 2005, p. 14), además de contar con otro pozo más cercano, pero con 

problemas técnicos en la bomba de succión que no han podido ser arreglados en más de un 

año. 

El agua es cristalina, sin sólidos suspendidos y un leve olor fétido, luego de tomada a través 

de una bomba el agua es distribuida sin tratamiento a la población, ya que las instalaciones 

del acueducto no cuentan con una planta para su tratamiento en funcionamiento, la 

maquinaria está ubicada en un terreno con encerramiento rodeada de maleza y con 

oxidación superficial (Figura 6).  
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Figura 6. a. Fuente de abastecimiento de Palenque. b. Bomba de succión de Palenque. 

 

5.2.5 San Joaquín 

En este corregimiento el servicio de agua es abastecido de un pozo profundo que se 

encuentra a la salida de la vía al caserío de Songó Alto camino a San Cayetano. A pocos 

metros se encuentra el casco urbano, el acueducto cuenta con una planta potabilizadora 

(Figura 7a) donada hace 2 años por el Ministerio de Salud, pero no se encuentra en 

funcionamiento por fallas técnicas desde inicios del 2016. Actualmente solo distribuye a 

través de una bomba en buen estado (Figura 7b) el agua durante 3 o 4 horas diarias a la 

población y a los corregimientos vecinos de San Francisco y Monroy jurisdicción de 

Arroyohondo, Bolívar. La población es de difícil acceso ya que no cuenta con vías en buen 

estado, no tiene servicio de manejo de residuos sólidos, está dedicada en su mayoría a la 

ganadería y a la agricultura. El agua es cristalina, sin sólidos suspendidos y con cierto sabor 

metálico.   
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Figura 7. a. Planta potabilizadora de San Joaquín. b. Bomba de succión de San Joaquín. 

5.3 Caracterización Física  
 

En esta etapa se evaluó la turbidez, color y temperaturas de las muestras en los sitios de 

muestreo, los resultados los podemos observar en la Tabla 6, a partir de los análisis 

realizados se pueden distinguir dos subgrupos. El primer subgrupo corresponde a las aguas 

turbias con valores que superan los exigidos por la normativa vigente conformado por los 

puntos de muestreo de Mahates (MAH) y Mandinga (MAN). Estas son muestras de aguas 

superficiales propensas a ser turbias debido a que están más expuestas a floraciones de 

algas y el vertimiento de desechos generados por las actividades antropogénicas en 

comparación con las aguas subterráneas (Guías para la calidad del agua potable, 2006, p. 

118). 
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Tabla 6.Turbidez y color de las muestras. 
Parámetro Fuente Valor 

Límite* MAH SJ MAL PAL MAN MAL-T MAH-T 

Turbidez (NTU) 77,36  0  0  0  8,67  0  0  5  

Color (UCP) 

 

90  0  0  0  5 0  0  15 

Temperatura(°C) 31  28  28 29  31  30  30  NA 

*
 Resolución 2115 del 2007. 

El segundo subgrupo corresponde a las aguas claras sin turbidez alguna que cumplen la 

normativa vigente, en este grupo se encuentran las muestras de los corregimientos 

Malagana (MAL), San Joaquín (SJ), Palenque (PAL), además la de los acueductos de 

Malagana (MAL-T) y Mahates (MAH-T). Estas fuentes son subterráneas y no están 

expuestas al crecimiento de algas y vertimientos producidos por las actividades 

antropogénicas, por lo cual presentan niveles bajos de turbidez como los reportados por  

(Samantara et al., 2017) y (Chidya et al., 2016). En el caso del acueducto de Malagana no 

presentó turbidez desde la fuente abastecimiento y para Mahates luego de pasar por los 

procesos de coagulación y floculación se alcanzó el valor de turbidez exigido. De los 

resultados el más preocupante es la fuente de abastecimiento de Mandinga (MAN) ya que 

es distribuida a la población sin el cumplimiento de la normativa vigente para la turbidez, 

aunque los valores no están muy alejados de los exigidos. 

5.4 Caracterización Química 

 

5.4.1 pH y Dureza: Las mediciones pH y dureza (Tabla 7), muestran que los sitios de 

muestreo cumplen con los niveles de pH recomendados, de acuerdo con (Mora Alvarado, 

2009, p. 20). Los niveles de dureza nos indican que el agua de la fuente de abastecimiento 

de Mahates (MAH) y la de su acueducto son aguas blandas (0 - 60 mg/L CaCO3), la de 

Mandinga (MAN) es moderadamente dura (60 - 120 mg/L CaCO3), la de Palenque es dura 

(120 - 180 mg/L CaCO3) y muy duras (mayor a 180 mg/L CaCO3) las muestras de San 

Joaquín (SJ), la fuente de abastecimiento de Malagana (MAL) y su acueducto (MAL-T). 

Este último es el único que superó los niveles exigidos por la Resolución 2115 de 2007 

para la calidad del agua.   
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Tabla 7.pH y Dureza de las muestras. 
Parámetro Fuente Valor 

Límite* MAH SJ MAL PAL MAN MAL-T MAH-T 

pH 7.66 7.07 7.20 7.46 8.14 7.15 7.10 Menor a 6,5  

o mayor  9,0 

Dureza 

(ppm CaCO3) 

50,05 244,22 288,26 170,15 110,1 312,28 46,04 300 

*
 Resolución 2115 del 2007. 

El comportamiento observado nos demuestra que las aguas subterráneas se ven más 

afectadas por la dureza, puesto que ellas están más expuestas a los procesos geológicos en 

donde surge el agua y las formaciones de caliza en el subsuelo lo cual aumenta la dureza 

del agua subterránea (Mora Alvarado, 2009, p. 22). Es importante mencionar que la OMS 

no recomienda ningún valor de referencia para la dureza debido a que no se demostrado 

algún efecto adverso sobre la salud humana, el prejuicio que representa la dureza es 

económico porque puede causar incrustaciones en las tuberías y afectar la aceptabilidad por 

parte del consumidor. Además  algunos estudios mencionan que la dureza previene infartos 

en el miocardio, aunque no se ha encontrado suficiente evidencia para probar esta hipótesis 

(R.W. Morris, 2011) y (Miyake, Y. & Iki, M., 2004). 

5.4.2 Iones: En general las muestras cumplieron los límites exigidos por la normativa 

vigente y los valores recomendados por la OMS en algunos casos, respecto a los aniones 

para la calidad del agua, como se logra observar en la Tabla 8 y en el ANEXO D los 

informes de los análisis. En algunos casos con el ion bromuro (Br-) la concentración era tan 

pequeña que no fue cuantificada por el equipo. Además cabe mencionar que las muestras 

de aguas subterráneas (SJ, MAL y PAL) presentaron mayor concentración de Cloruros (Cl-) 

y Sulfatos (SO4
-2) con respecto a las aguas superficiales (MAN y MAH). Esta es una de las 

características propias de las aguas subterráneas debido a la gran solubilidad de estos 

aniones y que una de las principales fuentes de sulfatos y cloruros es la sedimentación de 

minerales como el yeso y la anhidrita presentes en los suelo, aunque también puedes ser 

indicio del uso de fertilizantes en la zona. Es importante mencionar que la concentración de 

sulfatos contribuye a la acidez y a la dureza permanente del agua, porque el ion sulfato 
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generalmente se encuentra presente en forma de sulfato de calcio y magnesio (Ministerio de 

Agricultura de Chile, 2005). Es por esto que se observa que la mayor concentración del ion 

sulfato coincide con los valores de pH más ácidos y la mayor dureza con las fuentes de 

aguas subterráneas utilizadas en el presente estudio. La presencia del ion sulfato es indicio 

de una posible liberación de metales pesados por corrosión de las tuberías, por esto sería 

factible que a lo largo del sistema de abastecimiento se liberen algunos metales pesados y 

por esta razón hay un gran riesgo latente en las fuentes de SJ y PAL, porque los niveles son 

superiores a los 75 mg/L reportados por (Sun et al., 2017) en los que se liberaban por 

corrosión hasta 69 µg/g de plomo y 114 µg/g de níquel.   

Tabla 8. Concentración de iones interés para la calidad del agua de las muestras. 
Parámetro 

(mg/L) 

Fuente Valor Límite 

MAH SJ MAL PAL MAN 

Fluoruros 0,0058 0,321 0,276 0,287 0,161 1,000* 

Cloruros 3.809 84,975 79,086 43,137 5,545 250* 

Bromuros NA NA 0,062 0,114 NA 1** 

Nitrato 0,387 3.339 2,309 0,021 0,034 10* 

Sulfato 43,348 169,507 77,662 121,788 32,911 250* 

Amonio 7,071 93,007 91,242 112,717 11,310 0,100** 

*
 Resolución 2115 del 2007. ** Guías de calidad del agua OMS. 

Con respecto catión amonio podemos observar que los valores obtenidos no cumplen con el 

límite recomendado, pero este parámetro no es exigido por la normativa vigente para la 

calidad del agua en Colombia, únicamente es un parámetro recomendado por la OMS. 

Puesto que los altos valores que superan el límite recomendado son indicio de actividad 

microbiana, ya que el amonio es el producto final de la reducción de sustancias orgánicas o 

inorgánicas nitrogenadas que se incorporan tanto a las aguas, pero en mayor proporción a 

las subterráneas y es indicio del desarrollo intensivo de las explotaciones ganaderas o del 

uso intensivo de fertilizantes nitrogenados (Vu et al., 2017). 

5.4.3 Metales pesados: En las muestras se encontraron las concentraciones de metales 

pesados que podemos observar en el ANEXO B para mercurio y los demás metales en el 

ANEXO C, los resultados luego fueron tabulados en la Tabla 9. En ella podemos observar 

que todos los puntos de muestreo cumplieron con los límites exigidos de cobre (Cu), Zinc 
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(Zn) y Mercurio (Hg). Aunque los niveles de Cadmio (Cd) y Plomo (Pb) de las fuentes de 

abastecimiento (MAH, SJ, MAL, PAL y MAN) cumplieron el valor límite exigido, pero los 

acueductos (MAL-T y MAH-T) no cumplen con la normativa exigida, los valores superan 

hasta en un triple este valor para el Cadmio y en hasta trece veces para el Plomo. Esta 

situación es preocupante ya que los efectos de estos metales representan un riesgo crítico 

para población, ya que son disruptores endocrinos que afectan el funcionamiento del 

organismo (Avigliano and Schenone, 2015) y (Deshommes et al., 2016). La contaminación 

por estos metales raras veces proviene de fuentes naturales, en la mayoría de las ocasiones 

proviene de las tuberías, soldaduras, accesorios y conexiones de fontanería, también se 

libera al medio ambiente Cadmio con el uso de fertilizantes (Chowdhury et al., 2016).  

Tabla 9. Concentración de metales pesados de las muestras de aguas. 
Parámetro 

(mg/L) 

Fuente Valor 

Límite* MAH SJ MAL PAL MAN MAL-T MAH-T 

Cu 0,018 0,081 0,017 0,026 0,007 0.0295 0.0275 1,000 

Cd 0,002 0,002 0,003 0,001 0,002 0.009 0.008 0,003 

Zn 0,024 2,027 0,010 0,026 0,004 0.027 0.025 3,000 

Pb NA 0,006 0,002 NA NA 0.083 0.079 0,010 

Cr+3 0,018 NA 0,225 0,205 0,879 NA NA 0,050 

Fe 5,384 0,496 0,107 0,125 1,143 0.019 0.018 0,300 

Ni 0,045 0,093 0,039 0,042 0,032 0.011 0.012 0,020 

Hg 0,0007 0,0008 0,0006 0,0005 0,0005 0,0003 0,0002 0,0010 

*
 Resolución 2115 del 2007. 

 

Otro caso particular es el Níquel (Ni), ya que los acueductos cumplieron el límite exigido 

posiblemente porque estos niveles disminuyen con el tiempo y el agua en estos acueductos 

dura unas horas almacenada antes de ser distribuida a la población (Sun et al., 2017). Pero 

como podemos observar las demás muestras superan el valor exigido por la normativa 

vigente, a tal punto que San Joaquín (SJ) presenta una concentración de 4,5 veces el límite 

permitido para aguas potables. Cabe anotar que este valor es recomendado por la OMS y 

fue establecido teniendo en cuenta aquellas personas sensibles a este elemento, pero el 

valor puede llegar hasta 1 ppm sin causar mayores efectos a la mayoría de la población 

(Avigliano and Schenone, 2015).  
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Estos niveles altos de Níquel son indicios de altas concentraciones en los suelos de la 

región. Pero aunque este metal es el quinto elemento más abundante en la tierra, la 

contaminación por Níquel en las aguas en la región de acuerdo con las actividades 

económicas podría nacer en la incineración de residuos municipales y el Níquel que liberan 

las tuberías de las bombas de extracción. Porque las principales fuentes contaminantes 

reportadas son la industria petrolera y la minería, que no están presentes en la región 

(Nordberg, 2014, p. 62.35).   

La concentración de Hierro fue superior al límite para las muestras de Mahates, Mandinga 

y San Joaquín, aunque esta última sobrepasa el límite en una menor proporción en 

comparación a las otras dos. Este comportamiento es acorde con los niveles esperados para 

las aguas superficiales, ya que el color de las aguas superficiales es asociado con iones 

metálicos compuestos de hierro y manganeso. En las aguas dulces el hierro se encuentra en 

concentraciones de 0,5 ppm a 50 ppm, entre otras cosas porque es uno de metales más 

abundantes de la corteza terrestre y por la corrosión de tuberías de acero (Kumar et al., 

2017). Pero debido al proceso de coagulación del agua el acueducto de Mahates cumple 

con la norma exigida. 

En cuanto al Cromo trivalente (Cr+3) solo los puntos de muestreo Malagana (MAL), 

Palenque (PAL) y Mandinga (MAN), superan el valor exigido por la normativa vigente 

para agua potable, pero se observa que en Malagana el agua luego ser tratada (MAL - T) 

cumple con el límite establecido por la Resolución 2115 del 2007. Las posibles fuentes de 

contaminación por Cromo en la región serían la quema de residuos sólidos, la 

sedimentación de minerales y la excreción de los seres vivos, ya que el este metal se 

encuentra presente en plantas, suelos, rocas y animales. La exposición prolongada a niveles 

superiores a 0,240 ppm representa un riesgo crónico para la niñez y superiores a 0,840 ppm 

tienen un efecto adverso para los adultos (Albert L., 1997). Cabe mencionar que la norma 

hace referencia al cromo total ósea Cr+3 y Cr+6 que es el reportado por la OMS como 

cancerígeno, por tal razón se espera que la cantidad de cromo total pueda ser mayor que la 

obtenida en la presente investigación.   
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5.4.4 Pesticidas 

La caracterización para medir la concentración total de pesticidas inició con el proceso de 

extracción (Figura 8a), llevado a cabo con 5 litros de los sitios de muestreo seleccionados 

y con un extractor líquido – líquido de un litro de capacidad utilizando diclorometano como 

solvente, este fue calentado hasta 40 ºC, es decir ligeramente por encima del punto de 

ebullición del solvente (39,6 ºC) durante 2 horas. Para las muestras turbias (Mandinga – 

MAN y Mahates – MAH) fue necesario utilizar 200 ml de solvente ya que la presencia de 

algunos sólidos suspendidos afectaba el proceso de extracción y en las muestras claras 

(Malagana – MAL, Palenque – PAL y San Joaquín – SJ) se utilizaron 100 ml de solvente. 

 
Figura 8. a. Proceso de extracción líquido - líquido. b. Proceso de concentración con el Kuderna - Danish. 

 

Luego el extracto obtenido fue concentrado a 40 ºC, con el aparato de Kuderna – Danish 

(Figura 8b) durante una hora treinta minutos para las muestras turbias, las cuales eran 

inicialmente de 190 ml y con las muestras claras el proceso duro cerca de una hora e inició 

con cerca de 95 ml de volumen. Ambas muestras fueron reducidas hasta 10 ml, ya que es el 

a. b. 
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volumen aproximado del dedo (parte inferior del aparato de Kuderna – Danish). El extracto 

final fue filtrado a través de una columna de algodón, sulfato de sodio anhídrido y florisil 

activado a 500 ºC para eliminar la posible presencia de agua y turbidez de la muestra, 

puesto que esto deterioraría la columna del cromatografo de gases. Al final se obtuvieron 

entre 1 y 2 ml de muestra y en algunos casos debido que la muestra aún tenía cierto grado 

de turbidez debió ser diluida con diclorometano, concentrada nuevamente en el Kuderna – 

Danish y filtrada, esto sucedió en particular para las muestras obtenidas de Mandinga – 

MAN. 

En las muestras se buscó la presencia de Clorpirifos, Acido 2,4 – D y Aminopiralida, ya 

que son los componentes activos de los pesticidas comerciales ESTERON 47 EC, PASTAR 

360 SL, TRONADOR SL, ESTELAR 480 SL y LORSBAN 4 EC. Los cuales son 

utilizados en la región para el control de maleza y las plagas que afectan a los animales, de 

acuerdo con testimonios de los habitantes de la región y los negocios que se dedican a la 

venta de estos pesticidas comerciales. La Tabla 10 presenta los métodos de detección 

recomendados y el peso molecular de estos componentes activos, estos valores sirvieron de 

guía el análisis de los resultados de la cromatografía de gases acoplada a masas (CG – MS) 

y captura de electrones (GC – ECD). Los componentes activos Acido 2,4 – D y 

Aminopiralida en ocasiones no son detectables por GC – MS debido a su baja volatilidad y 

polaridad, por tal razón el método más recomendado es GC – ECD (Rodríguez & Agüera, 

2002). 

Tabla 10. Especificaciones de los componentes activos de los pesticidas de interés. 

Componente activo Método de detección Peso molecular (g/mol) 

Clorpirifos GC – MS 350,59 

Acido 2,4-D GC – ECD 221,04 

Aminopiralida GC – ECD 207,01 

 

En los espectrogramas de la cromatografía de gases acoplada con masas (Figura 9 a la 

Figura 13 y ANEXO E) de las muestras, se resaltaron las especies con abundancias 

mayores o iguales a 75%  y relación masa carga más cercana los valores reportados para los 

componentes activos de los pesticidas comerciales mencionados con anterioridad, para 
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darle mayor exactitud al análisis. En los espectros se logra observar que en todos el primer 

pico corresponde al solvente (Dicloro metano – Methylene Chloride), a partir de allí 

aparecen picos correspondientes a hidrocarburos en su mayoría y otros compuestos como 

m-di- terbutilbenceno y 1,1,1,5,5,5-hexametil siloxano correspondiente al sangrado de la 

columna. Algunos tiempos de retención fueron parecidos o cercanos a los componentes 

activos de los pesticidas de interés, pero el espectro de masas no coincidió con el reportado 

para estas sustancias. Todas las muestras fueron corridas por triplicado y en ninguna se 

encontraron pesticidas.   

 
Figura 9. Espectro de GC – MS de la muestra de Mahates (MAH). 
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Figura 10. Espectro de GC – MS de la muestra de Malagana (MAL). 

 
Figura 11. Espectro de GC – MS de la muestra de Mandinga (MAN). 
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Figura 12. Espectro de GC – MS de la muestra de Palenque (PAL). 

 

 

 
Figura 13. Espectro de GC – MS de la muestra de San Joaquín (SJ). 
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En los resultados del análisis de las muestras por cromatografía de gases acoplada con 

captura de electrones que aparecen en las Figura 14 a la Figura 18 y en el ANEXO F, se 

logra observar únicamente el pico del solvente, lo cual indica que la presencia de 

organoclorados es tan mínima que no fue detectada y por tal razón cumple con la normativa 

exigida para agua utilizada para consumo humano. 

 
Figura 14. Espectro de GC – ECD de la muestra de Mahates (MAH). 
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Figura 15. Espectro de GC – ECD de la muestra de Malagana (MAL). 

 
Figura 16. Espectro de GC – ECD de la muestra de Mandinga (MAN). 
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Figura 17. Espectro de GC – ECD de la muestra de Palenque (PAL). 

 

 
Figura 18. Espectro de GC – ECD de la muestra de San Joaquín (SJ). 
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5.5 Caracterización Microbiológica 

En los resultados obtenidos se observan en la Tabla 11 y el informe completo se encuentra 

en el ANEXO A, en ellos se halló que todas las puntos de muestreo superaron los valores 

límites exigidos por la normatividad vigente para coliformes totales y de Escherichia Coli 

solo es cumplida por los acueductos (MAL-T y MAH-T). Esto es grave y representa un 

riesgo agudo para la población ya que se encuentra expuesta a bacterias que producen 

infecciones en nuestro organismo y grandes epidemias como el cólera, la disentería y la 

criptosporidiosis (Duncanson, 2000) y (Pal, 2014). 

Tabla 11.Caracterización microbiológica de las muestras. 
Parámetro 

(UFC/100 ml) 

Fuente Valor 

Límite* MAH SJ MAL PAL MAN MAL-T MAH-T 

Coliformes 

Totales 

1000 1000 580 1000 1000 > 100 > 100 0 

Escherichia 

Coli 

< 10 < 10 140 < 10 30 0 0 0 

*
 Resolución 2115 del 2007. UFC = Unidades Formadoras de Colonias. 

Cabe mencionar que pese que en la normativa vigente para la calidad del agua el total de 

bacterias coliformes totales tiene una alta ponderación, la OMS considera que este 

parámetro no es aceptable para medir la calidad sanitaria de los sistemas de abastecimiento 

de agua. En especial en las regiones tropicales donde casi todas las fuentes de agua no 

tratada contienen gran cantidad de bacterias que son termotolerantes, que no constituyente 

un problema sanitario. Pero la presencia de Escherichia Coli requiere de una investigación 

inmediata para detectar su origen, en la mayoría de los casos es un indicador de 

contaminación fecal del agua (Pal, 2014). Este tipo  de contaminación es frecuente en 

sistemas de abastecimiento rurales en países en vía de desarrollo, es recomendable 

establecer medidas de control para alcanzar metas a mediano plazo con el fin de lograr una 

mejora progresiva (Guías para la calidad del agua potable, 2006, p. 123). 
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5.6 Cálculo del IRCA 

El IRCA fue calculado con base en la Resolución 2115 del 2007, esta normativa es 

aplicable para agua utilizada para el consumo humano en Colombia, es por esto que se 

aplicó para los puntos de abastecimiento de Mandinga (MAN), Palenque (PAL) y San 

Joaquín (SJ). Puesto que en estos corregimientos no tienen plantas de tratamiento en 

funcionamiento actualmente y ante la necesidad el agua se suministra a la población en las 

mismas condiciones que sale de la fuente de abastecimiento. En los casos de Malagana 

(MAL) y Mahates (MAH), se evaluó en la fuente de abastecimiento y en las plantas de 

tratamiento (MAL-T y MAH-T), para identificar si este proceso disminuía IRCA al que se 

encuentran expuestas las poblaciones. 

Los resultados obtenidos aparecen en la Tabla 12, en ellos aparecen los parámetros con sus 

respectivas ponderaciones de acuerdo con la Resolución 2115 del 2007 y que fueron 

evaluados en la presente investigación. Con la (x) se representan los parámetros que 

sobrepasan los límites exigidos por esta normativa, con (+) aquellos parámetros con valores 

que no representa riesgo para el consumo humano y con (N) aquellos que no fueron 

analizados.   

Todas las muestras analizadas representan un riesgo crónico debido en su mayoría a que 

superan niveles de algunos metales como el Cr, Cd, Ni y Pb, de acuerdo con la Resolución 

2115 de 2007 con el parágrafo del artículo 13 si los valores exceden los máximos exigidos 

al valor del IRCA se le asignará un valor de 100 independientemente de que cumpla o no 

los demás para parámetros. Además dentro de la normativa estas muestras son catalogadas 

como inviables sanitariamente debido al alto riesgo que representan para la población. Lo 

más grave aún es que estas muestras no cumplieron más de uno de estos parámetros que le 

otorgan automáticamente una ponderación de 100 al IRCA.  
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Tabla 12. Índices de Riesgo de la calidad del agua (IRCA) para los sitios analizados. 

Parámetro Ponderación* Sitio de muestreo 

MAH MAL MAN PAL SJ MAH-

T 

MAL-

T 

Turbidez 15 x + x + + + + 

Color 6 x + + + + + + 

pH 1,5 + + + + + + + 

Dureza 1 + + x + + + x 

Fluoruros 1 + + + + + N N 

Cloruros 1 + + + + + N N 

Nitrato 1 + + + + + N N 

Sulfato 1 + + + + + N N 

Cu 100 + + + + + + + 

Cd 100 + x + + + x x 

Zn 1 + + + + + + + 

Pb 100 + + + + + x x 

Cr 100 + x x x + + + 

Fe 1,5 x + x + x + + 

Ni 100 x x x x x + + 

Hg 100 + + + + + + + 

Coliformes 

totales 

15 x x x x x x x 

Escherichia 

Coli 

25 x x x x x + + 

Concentración 

total de 

plaguicidas 

100 + + + + + N N 

Ponderación total 100 100 100 100 100 100 100 

IRCA 100 100 100 100 100 100 100 

Nivel de Riesgo Inviable Inviable Inviable Inviable Inviable Inviable Inviable 
*

 Resolución 2115 del 2007. 

 

La norma también exige que las muestras que obtengan un nivel de riesgo inviable, deben 

ser reportadas a la empresa prestadora del servicio, al alcalde, al gobernador y a los entes de 

control administrativo (Ministerio de la Protección Social, Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007). A su vez de acuerdo con la OMS deben hacerse 

correctivos como el cambio de equipos, disminución de la corrosión en las tuberías y 

accesorios. Estas mejoras deben ser progresivas y orientadas para disminuir el riesgo al cual 

está expuesta la población, de la misma forma deben estar acompañadas de controles 
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periódicos para evaluar el avance de estos correctivos (Guías para la calidad del agua 

potable, 2006).    

Es importante mencionar que pesé a que el índice de la calidad establecido para el agua 

potable en Colombia no está estandarizado con respecto a los índices internacionales como 

ICA Dinius de Estados Unidos o UWQI de Europa. La calidad del agua de las fuentes 

analizadas sería mala ya que no cumple con los parámetros microbiológicos y presenta un 

riesgo químico por la presencia de metales pesados, y estos son la principal preocupación 

en la actualidad de los países desarrollados y en vía de desarrollo que tienen sus esfuerzos 

orientados hacia la vigilancia de calidad del agua para consumo humano, con el objetivo de 

prevenir el deterioro de la salud humana (Abbasi and Abbasi, 2012). 
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6. CONCLUSIONES 

 

 Con base en el (Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 2013), las fuentes 

abastecimiento de agua del municipio de Mahates y sus corregimientos son 

deficientes en el caso de Mahates y Mandinga por su alta turbidez (40 – 150 NTU), 

color (20 – 40 UPC) y alta cantidad de coliformes totales (500 – 5000 UFC) y en los 

corregimientos Malagana, San Joaquín y San Basilio de Palenque también por una 

alta cantidad de coliformes totales y un nivel medio de concentración de cloruros 

(50 -150).  

 El Índice de Riesgo para Calidad del Agua para consumo humano (IRCA) calculado 

para las fuentes de abastecimiento del municipio de Mahates y sus corregimientos 

San Joaquín, Malagana, Mandinga y San Basilio de Palenque clasifico las aguas 

como inviables sanitariamente de acuerdo con la Resolución 2115 de 2007, es decir 

no aptas para consumo humano. Los mayores riesgos lo representan contaminantes 

como Cromo y Níquel por encima de los niveles máximos permitidos, además de 

exceder los niveles de coliformes totales y en algunos casos de Escherichia Coli.  

 Los acueductos de Malagana y Mahates también obtuvieron un IRCA que los 

clasifica como las aguas como inviables sanitariamente, pesé una disminución en 

los niveles de Cromo, Níquel y Escherichia Coli al punto de cumplir los valores 

exigidos por la normativa, no cumplieron con las especificaciones exigidas para 

coliformes totales y durante el proceso de tratamiento aumentó la concentración de 

Plomo y Cadmio, superando el limite exigido por la Resolución 2115 del 2007. 
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7. RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES 

 

 

 Es necesario desarrollar a partir de esta investigación un índice de la calidad del 

agua que tenga en cuenta características como el tipo de fuente, el relieve, clima y 

uso predominante del suelo, para dar una clara perspectiva de la calidad del agua del 

municipio de Mahates y los corregimientos de Malagana, Mandinga, San Joaquín y 

San Basilio de Palenque. Puesto que el índice de calidad propuesto para evaluar la 

calidad del agua para consumo humano en Colombia por la Resolución 2115 del 

2007 desconoce estos aspectos tan determinantes antes mencionados y el valor no 

detalla de forma minuciosa las diferencias entre los características de cada región. 

 Para disminuir los riesgos generados por la presencia de metales pesados y 

coliformes totales es necesario implementar el proceso de filtración, disminución de 

la corrosión de las tuberías y accesorios de los equipos de tratamiento, además de 

realizar la desinfección del agua con compuestos clorados, a una concentración de 

50 ppm de cloro y una duración mínima de 24 horas de contacto para eliminar los 

agentes patógenos de forma efectiva y que al final el agua quedé libre de cloro 

residual (Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 2013, p. 117). 
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ANEXOS 

 

ANEXO A. Análisis microbiológico de las muestras. 

 



69 

 

 

 



70 

 

 

 



71 

 

 

 



72 

 

 



73 

 

 



74 

 



75 

 



76 

 

 

 



77 

 

ANEXO B. Análisis de mercurio por vapor frío de las muestras. 
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Anexo C. Análisis de metales pesados por absorción atómica en llama de las muestras. 
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ANEXO D. Resultados de la cromatografía iónica de las muestras de las fuentes 

abastecimiento de Mahates y sus corregimientos. 
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ANEXO E. Resultados de la GC - MS de las muestras de las fuentes abastecimiento de 

Mahates y sus corregimientos. 
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ANEXO F. Resultados de la GC - ECD de las muestras de las fuentes abastecimiento de 

Mahates y sus corregimientos. 
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